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Arliceo 1 O La1.1.2tTcr- obligarán es la Peninsu-

la, iS/W Baleare y Canarias, ä los veinte días de
•en promulgación si en elles iso e dispursierea otra
cosa, se entiende hecha la promulgación al dia que
termina la irisercien de la ley en la Gaofe.12

Art. 2.° La ignorancia de las leye no e.xcusa.
de su crunplimiente.`

Art. 3.°. Lae leyes no tendrán efecto rotractivo,
id no dispusieren lo conteario.--(Código civil vi- -
gente. 	 -

Raat Decrete e laietrixe.i6.2 oft 24 de rif»,ero 	 1.909

. Articulo 211. Las corpora.dones provirreia y
anicipalte ahonarin., en prinier amaino, al No- .

tardo 6 . 1401firieS que auto-ricen las subastara los de-
rachoi'por ellos defiengadoi y los supkmentos ade-
larkAdeg por los mismos, así como los derechos de
inserción-de küi WitalCiCri C11 LOS peaiedicres oficia-
1es, cuidando de. earintergaese cel .reanatante, ai lo
hrebitaa, del impozte total de los referidos gastos, -
de cri)da algo son, con arregló -a lo 'dilinesto en la'
regla-a s. del art. 8
eggegen _,-~2ierzne%_,:zzr2„...~Preee~2103125.ele.e"eiktf14-49...e421~1.1.~, 	 .

7

Un mes. .	 • 6 	 Un mes. . . . 6
Trimestre . 	 12 50 ¡ i; Trimestre . . . 15
Seis meses.. • .21 	 ... 1 1.Seis meses. . ..42F3
Un arlo— . .4.O ti Un año. 	 .

Mimen) suelto, 40 cénNmos de peseta

Se publica todos. leakdies, excepto los domingos

NO se insertará edicto ó anuncioalgurio a ins-
tancia de pa-e Sill•slue.. , fintes sus inleresüdo* abo-
rten 6 garanfieen su inserción á razón de 6ü-Centi-
anos linea d parte de ella.

.NOTA . :Ied.P01-Z,TALTrE.—Inmediatantente que

Los sentires Alcaldes y Secretarias reciban .este
floarzynar dispondrán_ que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, f:lontle pérmaneceri hasta el re-
cibo del número siguiente.

jgrq =Dona Pesetas anime az colo:rolla Pe.sci2,s

feZSCRIPCION PARTICULAR

g
3
!

Las leyes, órdenes ‘r anuncios que se manden
publicar en les 13oietin'es zliciaies se han de remi-
tir al Jefe polinco ie3pectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe -
riótticos.

(Orcienes de de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1.854

Los señores Fecretaries cuidarrin, bajo su mi-
estrecha responsahiliund, de çonservar los números
de este Bor.arriii ' coceicriados para su eticuficleiL

-nación, que deberá verificarse al final de cada ano.
ADT E.RTENCIA.--Conforme 'con la cond cifin
del pliegoalee 1:7.i servid() de base para la su-

basta, no se inscrçará ningiia. edicto 6 anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación õ garanticen el
pago, ä razón de 65 ("en:tintos de peseta por lineu. o
parte de ella, y la veu de ni:lineros sueltos a 40
CentialOS de pz-se:),,..
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MIAU 21 tei tea
5, /11-. 	 E:4e Don J'Alonso X111 (que

eles guatee), 5. M. la Reina DoCa

eerria Eagenia y SS. M. itR. ei
e de Asturias infantes, con gnfaci sin
erovedad en su importante. salud.

De igual 'otisefrcio disfrutan las demás

perS02t113 de la Augusta Real Familia.

(aCiacetros 8 Abri11.9i1)
3.4~45.044.44444.4,14.1474.49freten»

GOBIERNO CIVIL
DE LP.

PROVINCIA DE CORDOBA
—aare-r-

Circular núm. 1.426

Con esta techa ha autorizado a don

Ttafa el en a Bejarano . vecino de esta
Capital, para que pueda emplear la ex-

tricuina en las fincas de su propiedad

denominadas 'iCuevas Bajas) "Atine",
ambas del t& mino de AlmodÓvar del

}tío y «El Patriarca › de este ter-Mirto

municipal, con objeto de destruir los

animales dailinos que existen en dichas

liTICBS previa la adopción de todas aque-

llas medidas dj¡irecaución que,las
yes dele , minan. 	 •

Lo que se hice .püblico por medio de
este periódico cficial para general , cono-
miento.

Córdoba 7 de Abril de 1921.—El
tlobernador civil, Aii0 Biaxo Pera-

COM13183 PENCIAL
DE CORDOBA

Circular naruero 1.437
Acordado por la Comisión provincial,

.311 sesión celebrada el treinta de Marzo
último, abrir un concurso público para
la adquisición de material de hilo de co-
bre con destinó a la red telefónica pro -
vincial,.:se anuncia al público en general
para que durante el plazo de dice días
puedan formularse las reclamaciones
que, conty a tal acuerdo, se estimen opor-
tunas de conformidad con lo dispuesto
en el ardculo veinte y nueve de la Ins
truccidn de veinte y cuatro de Enero de
mil novecientos cinco; advirtien2 Cae

que pasado dicho plazo no se atenderá
ninguna que se produzca.

Córdoba 1 de Abril de 192/... El Vi-
cepresidente A. A. Natera.
444444948.64,44.4.44*$-#04~4,4*

Dittie eirglaistrativa rima kligigi
O R O BA

Anuracicr,
---- --

Vacante la Escuela Nacional de ni-
ñas número 1 de Benameji, por jubila-
ción de la Maestra dona Caronila áz-

uez González que la servía, se anun-
cia para 511 provisión en concursillo,
con arreglo a los articules 61 a 64 del
Estatuto general del Magisterio aproba-

do • por Real Decrete de 20 de Julio d::.1
1918.

El plazo de presentación de instan-
cias solicitando la vacante será de quin-
ce dias a contar desde la fecha siguiente
a la publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la provincia.

Có deba i de-Abril de 1921.--El Je-
fe de la Sección Vicente Narbona.
4-44•44n44.0.*****eeeeeebti›.

1EXPLCYFACiON

RECLE4 MACIONES

ESTACIÓN DE CÓRDOBA

1

Núm . 1.443

1 - StitibEttalt pública

., No habiendo sido retiradas a los diez
dias del anuncio de su llegada a la
estación de CL RDOBA, seran vendi-
das en la misma, transcur idos cua-
tro días de la fecha, cumpliendo lo
mandado por Reales Ordenes de nue-
ve de Mayo de mil novecientos diez
y siete y veinte y nueve de Octu-

1

I

bre de mil novecientos veinte, las
mercancías a continuación expresa-

. das:
Expedición> cuatrocientas sesenta y

ocho.—Procedencia, Martos. Bultos,
veinte Y'Cuatr).—Naturaleza, Maquina-

ria.-- . eao kilegramos, mil; trescientos
noventa y dos. : --Consigrict-anio, Casti -
llejo y Reses
e.004444,40eaaleaGeoseaa.....frear,

BE iliCIENkt'asir

A r "g•

E
(conclusión a la)

REAL ORDEN
No ignora el Gobierno ias.difieultadesn

que este, como cualquier otro sistema
protector, ofrece; pero considera que asi
se armonizan los intereses de la produrea
cien espanoia— ene nopuecien descono,
cerse ni dar iugr a que ella se perjudi-
que gravenr:ize, y tal vez desaparezca
—, con las . (Migadas y temporales igt-
tervencio.....: :.as?..a llegar a la Lormaii-
dad económica que permi:a entrar en
otro ralgimen micho más grato al Ge..
hierno y que se-ouramente constituy:e. el
anhelo de indus!riales y consumidores.
Hasta tanto llegare ese momento, las
melidas cordidas serán suficientes pa-

ra lograr los fines propuestos, y si los
almacenes reguladores no se establecie-
ran o no funcionaran debidamente o por
cualqu:era otra causa se elevara injusti-
ficadamente e/ precio del azúcar, pronto
el Gobierno restableberia la libertad
arancelaria por plazo bastante para que
el concurso de la producción extranjera
regulara el mercado nacional.

Espera el Gobierno de tener necesia
dad, porque cuenta con la buena volun-
tad de todos.

Por las razones anteriores,

Ministerio de Cultura 2024
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Nim, 84 9 de Abril de 1921

sena.uvemw.www.manmeesserevensmaueni2.5nats,..m.e.m.edeinveevedo..1.,..t..m..N.r.e.......,,r1.,,sece.r.,....e:

S. M el Rey (q D. g.) se ha servirlo
disponer se interese e ese Ministerio
la publicación de una Real orden con
las disposiciones siguientes:

Primero. Qae a partir del 1.° de
Abril próximo, los fabricantes de azú-
car habrán de establecer almacenes :e
guiadores de ese artículo en las capita-
les de provncía y poblaciones asimila-
das, a fin de que, pudiendo adquirirse
dicho articulo libremente por comer-
ciantes y público en tales almacenes, re-
sulte mantenido el precio que actual-
mente rije para ese articulo en cada una
de las provine as. -

Las dulas que sobre dicho precio sur-
jan serán resueltas por este Ministerio y
obligarán inmediatamente sus determi-
naciones.

Segun do. Q re el Gobierno se infor-
mará constantemen1e. de los precios del
szúcar en el extranjero para determinar
el que resaltaría del azúcar importada
en Esparta, con la franqu i cia arancelaria,

o sea, pagando la misma cantidad que
por el régimen que estableció la Real
orden de 24 de. Diciembre anterior, pa-
gan las instrucciones extranjeras, a fin
de que nunca rebase el precio del azú-
car en nuestro merociclo del que resul
tara de mantener el régimen que, según
la mencionada Real orden, expira el 31
de Mareo corriente.

Tercero. Que a partir de 1.. de Abril
próximo sólo pradrá.n admitirse con el
régimen arancelario que estableció la
lltaal orden de 24 de Diciembre úlimo,

s los cargamentos despachados con cono-
cimiento directo para puertos españolm
y comprendidos en manifiestos visados
en puerto de origen hasta el día 31 del
corriente Mes; siempre que a su llegada
a España se declaren para el consumo;
e igualmente se apl icará el beneficio del
derecho reducido a las existencias de
azúcar que se halla r on en los depósitos
trancos y de comercio y se declarasen
para el consumo has ta el día 3 inclusive
del próximo mes de Abril

Al azúcar que no resulte comprendi-
do en las condiciones anteriores, se le
aplicará a su importación el derecho
arancelario de 60 pesetas por 100 kilos;
e igual cantidad devengará en concepto
de arbitrio el que se importa en los
puertos francos de Canarias.

Lo que de Real orden manifiesto a
V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde a V. E. mu-
daos ari as. Madrid 30 de Marzo de 1921.
—J. de la Cierva.'

Y en su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g), de conformi-

dad con lo propuesto por el Ministerio
de Fomento en la preinserta Real orden,
se ha servido disponer que se cumpla
cuanto en la misma se previene.

De Real orden lo d go a V. I. para sit
conocimiento y erectos correspondien-
tes. Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid 30 de Marzo de 1921.

ARGUELLES
Señor Derector general de Aduanas.

(eGaeetio 31 Marzo do 1921 )
n Jg

Delegación Ciene: a! d 	 apeihnias y Meneriag

Núm. 1.444
Don Juan Eusebie Seco de Herrete, Ca-

nónigo Magistral de esta Santa Iglesia
Catedral . y Delegado general de Ca -
pellanias y Memorias del Obispado.
1-lego saber: Q-ro con arregle a las

prescripciones del Convenio -Ley de
veinte y cuatro de Junio de mil ocho-
cientos sesenta y siete y de la Instruc-
ción para llevarla a efecto de veinte y
cinc' de los mismos mes y año, se
truye en esta Oficina expediente pata ke7r.•
conmutación de rentas de la Capellanía
fundada en Hinojosa del Duque, por
Berriabé ToOados y María Perca su mu-
jer, en escritura otorgada el nueve de
Marzo de mil setecien t os veinte y tres,
ante el Escribano que fué de dicha vilIa
Sebastián de Borja.

Lo que se anuncia para que llegue a
conocimiento de todas las personas que
se crean con derech a la cornutación, g
fin de que dentro del plazo improroga-
ble de treinia días a contar desde la fe-
cha de la publicación de este edicto,
comparezcan en esta Delegación por
medio de instancias acompañadas de lo z
documentos necesarios para justificar su
derecho, en la inteligencia que no serán
estos admitidos si no vienen extendidos
en el papel sellado correspondiente con
las formalidades piescritas en la vigente
ley de/ Timbre, parándoles en caso con-
trario el perjuicio a que haya ugar en
derecho.

Córdoba siete de Abril de mil nove-
cientos . veinte y uno.- Juan gusebio Se-

co de Herrera
re* e nastaeanurnanntne A. e et> 1444

229 p esetas y IC pesetas 50 céntimos,
respectivamente valor de las medicinas
facilitadas a los pobres durante el raes
de Enero pasado.

Aceptando la dimisión de searios em-
pleados de Secretaría y nombramiento
de los sustitutor.

No m bra miento de Reevtario interino
y que se anuncie un concurso para pra
ver dicha plaza en propiedad

Re querir e los remataures de los dis-
tintos Arbitrios para que complleren las
fianzas que tenían depositadas para res

aponder de sus remates.
Sesión supl-toria del die 21

Presidencia don Francisco Tofo 001/-

zále7.

Adquirir una marca para tallar a loa
quintos declarada reglamentaria.

Abonar 25 pesetas 75 céntimos, die-
tas y gastos del oficial delegado para
presenciar el sorteo de los mozos del ac-
tual reemplazo.

Cuenta de la Zona de Córdoba de va-
r'os socorros facilitados por cuenta del
Municipio.

Otra de la de Lucena por igual con-
cepto.

Otra de don Pío Beloqul por las die-
tas como Delegado para presenciar el
sorteo de mozos en el reemplazo del
arlo 1918.

Nombramiento de A'calde.s de Ba -
fi

Adquirir las palmas necesarias para
la asistencia del Ayuntamiento a la tun-
clon del «Dernicgo de Ramos»

Idem adquirir plau las pasa reponer fas
faltas en el Arbolados de las plazas y
paseos de la localidad_

Cuerna que rinde la Empresa del
alumbrano Eléctrico de lo devengado
por este. Arbitrio durante el tercer tri-
mestre del artual

Limpian'. las fuentes y abrebaderos [A-

M ros.
Anea>: la can ría de la Fuerte

Nueva.
freal,zar en la Carel del Partido las

o t ras necesarias para habilitar una de-
pendencia para Depósito Municipal.

Gratificar a Manuel Moriana Gon-
z4lez por haber dado muerte a un ani-
mal dañino.

Tatificar con 10 pesetas a los niños
José Heredia Sánchez y Francisco Va-
ro Llamas, por su actuación en la ex-
tracción de bolas en el sorteo mozos en
el actual reemplazo.

Nombramiento de testigos en los ex-
pedientes de excepcion del actual reem-
plazo y anteriores revisiones.

Aprobación de los distintos pliegos
de condiciones para el arriendo de los
arbitrios establecidos.

Nombramiento de Voz Priblica.
ídem de Representante en la Capi-

tal.
Sesión supletoria del día 28

Presidencia don Francisco Toro (Ion-
zález.

Cuenta de los gastos menores de la
Casa a yuntamiento durante el presente
mes importante 47 pesetas con 50 ckati

-

otra de /os gastos de caletacciou
que asciende a 64 pesetas con 50 centi.
mos en igual periodo de tiempo.

Nombramiento de varios Empleados
Municipales.

Adquirir uniformes para /a fuerza ar-
enada.

Ar ea,flo del payirniento de varias ca-
lles de cata localidad.

Que la Comision respectiva prepon-
ga las bases para propeer las dos pla-
mas vecantes de Farmacéuticos Titula-
res.

Aguilar 48 de Marzo de 1921_ - El
Alcaide, Francisco Toro.—ßi Secreta-
rio. José Moreno.

'81ZLALCAZAR
Núm. 1.098

ORDENANZAS
Arta 6_° Todo contribuyente osti

obligad.) cuando a ello fueae requeri-
do por las Comisiones de evaluación o
Jnnta general repartidora, a mauifea..
tar los ttármiaos municipales que ob-
tengan sus utilidades, la negativa ni
requerimiento, o inexactitud en lo ma-
nirestado, se considerará comprendida..
en los articulas 3 . y 4.° de estas °ola-
:lanzas y se .castigará con arreglo a
ellas.

Arte 7.° Por si no figuran en las efi.--
china del Catsastro el rendimiento me-
dio por cabern de ganado, se estima en
este meto pGr la Junta municipal como
BO dispone en el apartado e) del artícu-
lo u6 del tantas veces citado Real de-
creto, c_n arreglo a las cianea siguien-
tes:

Ganado de labor y cría

Vacas
Yeguas
Mulos y cabal los

Ganado de labor
Bueyes
ASO.Ce.

Ganado
-de producción, carne y teche

tf ara as
(lanado

de pr-odueoión, canas y lana
C n'ajas

Ganado de cría
Crea , s 	 12

Cuyo rendimiento medio será aerne-
tido a la oficina Catastral de la pro-
vincia y regirá ei que senaie aquel
Centro, adicionindoso a estas ordenan-

Art. 8.° A los efectos de determi-
nar el haber anual de loa:jornaleros, el
importe medio de cada uno de los tipo&
de jorna'es en esta localidad y el ¡nú-
mero de medios días de trabajo Juran-
te el año, estos ae computan en la for-
ma siguiente:

a) a b:eros del ramo do construc-
ción:

Tipo medio do jornal, 3 pesetas
Ñttmero de días de trabajo, 1 0.
Haber anual, 300 pesetas.

la) Obrem.9 del ramo industrial y
agricola:

;•1

e4 U T 	 rz". -14 O 5

AígUILAR
Núni 1 a7.t

Extracto de los acuerdos neopridos por
la Corporación Mili-tic:pa: ouraine el
pasado mes de Febrero.

Sesión supletoria del die 5
Presidencia don José Inadron de elue-

vara.
Aprobar una cuenta_ rendida por el

Deposionio municipal ascendente a la
surns de 50 pesetas 25 centimos por los
gastos ocasionados y utensilios . facilita-
dos a les caballos Sementales en el pre-
sente ejercicio.

Zurcía extraordinaria del día 11
Presidencia don José Ladrón de Gue-

vara.
Cese del Alcalde Presidente don José

9 Ladrón de Guevara por Real Orden ad-
mitiéndole la dimisión y posesión de
don Francisco-Toro González, nombra-
do tatnbien de Real Orden.

De arnbaS reales ordenes ..protesta el
senor ildejlas Carmona.

Sesión del día 14
Presidencia don Francisco Toro Con

zález
Aprobar una cuenta de los Farmacéu-

ticos don Francisco Alguacil López y;
don Juan Jurado 'Edpez impärtantes

Peseta

18
25 .
2.6

20
lì

4

Tipo
Núna
Flabs
e) I

9scho:
Tipo
Nde.
Polla
d)
Tips
Nún
Hab

te; de'
aeanut
setas -

A el
las feto:
estima

Ve3eita
AL.
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se pre
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por ce
acont
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Por u
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mien
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eletint flete de le, Proveerle de Ciordeba

Tipo inedo de j . -rnal, 2 pesetas.

Namero de días de trabajo, n.o.
Haber anual, 220 pesetas. 	 ee

e) Dependientes de escritorio o des-

.13301/0:
Tipo medio de jornal, 4 pesetas.
N-dinero de días de trabajo, 350;
Beber anual, 1.400 pesetas.
d) Obreros del campo:

"Tipo medio de jornal, 150 pesetas.
Número de dies de trabajo, 50.
Haber anual, 75 pesetas; a estos se

deducir i dos terceras partes por
-manutención y se les computará 25 pe-

setas,
A cada h ijo de labrador ocupado en :e

las faenas de i abranza de su, padre, se le
estimará el jornal propio a razón de 2
peseta s por cada día del año.

Art. 9.° Los signos exteriores de si-
eze que en su rase habrän de tener-

se presentes para el avalúo de las uti-
lidades y la suma de estas computables
en cada uno, sea las que se expresan
¡continuación:

Aleuileres
El alquiler de la csna habitación se

aalciala en una décima parte de las uti-
lidades del ocupante. 	 ee

Carruajes de lujo
Pesetas
-----

P(r cada caballería 	 1!00

'Per dos

	

	
1_500

Servidores
que no excedan de 60 años

'Por un sirviente cochero
	

2.noo
. Por una criada drmastica

	 ir o
Art. 10- No existiendo motivo me-

diante e/ cual se puedan determinar a
priori, si las altas o bnjas del reparti-
miento han do ser imperirres e inferio
res las unas a las otras, se reputa y de-
clara nula la diferencia que entre ellas
pueda existir. •

Art. 11. Sobre el importe de las
cuotas exig i bles a los cont . ibuyentes,
se aumoutarsi el recargo de un 3 por
101 para partidas fallidas y otro 8 por

100 pa ra gastos de administración y
e bronze.

Art. 12. Las cuotas señaladas a ros
c rintribuyen en el repartimiento, se ha-
rán efectivas en la terma siguiente:

La de las Sociedades anónimas, ce-
me/1(liter ias, por acciones y mineras,
por la Adrninist-ación de Contribucio-
nes de la provincia, a virtud de certifi-
eación expedida por el señor Interven-
tor de Hacienda, autorizad» por la Jun-
ta general del repartimiento y visada
por esta Alcaldía, a tenor de lo d is-
puesto en el articulo led del Real
ereto

LaS cuotas de los demás contribu-
yentes se harán efectivas por este Ayun
teniente per medio de recibos talona-
r ios anuales, semestrales y trimestra-
les, durante el segundo mes de cada
trimestre, como lo verifica el Eettedo
en las contribuciones.

A dicho efecto se advierte:
Que-los inquilinos, coletos, arrendae

tarjes y aparceros estarán obligados
4

satisfacer las dietas dele parte real ded
repartimiento impuestas a len dueños
por 'neón de las rentas de posesión de
las fincas que ocupen o labren. loe cua
loe podrán retener las can idadas co-
rrespondientes al hacer aquello el pa-
go de la renta, salvo pacto en contra-
rio, sondee dispone el articulo 103 de
dicho Real decreto

Que los. propietarios de bienes in-
muebles gravados con cene , fi u otras
rentae (excepto los intereses de airéate-

hl; otecarie) . podran retener al ha-
cer el pego del cie-on o pensión corres
pnindiente una cantidad lee resguarde.
con la cuata de la pa rte eea- I impuesta
por razón de la renta de posesión de /a
finca, la misma p r oporción que el c&-

on o pensión guarda con la renta to-
tal estimada en dicha finca, conforme
también determina el articule 1C4 de

e.
citado Real decreto.

art. 13. Se acuerda que lás listas
de contribuyentes de la parte real y
personal sea expuesta al püblico por
Idana reglamentario para que sean exa-
minadas —Siguen las firmas_

Belalcázar d de Marzo de 1921.=E:
Alcalde, Andrés Morillo.--E1 Secreta-
rio Pedro Antoni Pineda López-

CORDOBA
Núm. 1.438

ranscurrido cele exceso el plazo se-
nalado p • r el Reg lamento de veinte y
cuatro de Abril de- ml novecienios cin-
co, pera la rec lameeien .10 hui res s
mostrencas sin que lo haya t'ido la ye
gua castaño, encendida, de diez años
de e sel, con un metro cuarenta y nuee
ve centfau tres de aleada, cuyo hal as-
go se anunció oportunamente en el Bo-
LETte Oerciae de la provincia, se et n-
voca la oportuna subasta pata a ena-
geriación de la misma, acto que tendrá
efecto a pujas llanas a las doce horas
del jueves catorce dol que rige, en el
despacho oficial de esta Alcaldía, por
el tipo de setecientse• pe-setas en que
pencialmente ha sido justipreciada,
advirtiéndose que para tomar parte en
la licitación deberán los postores pre-
sentar su célula personal y depositar
en la Mesa de la Alcaldía la suma de
cien pesetas, la cual será devuelta en
el acto a l es ptoponentes, quedando
obligado el renratante a ingresar en el
acto, la suma en que se le adjudique
el semoviente, así cómo a reintegrar en
debida f rma el papel invertido en el
expediente respectivo y a abonar ade-
más los gastos originados por la inser-
ción de ed ict s en el BOLETRN OFICIAL

de la previncia
Córdoba seis de Marzo de mil nove-

cientos veinte y uno —Francisco F. cle
Mesa.

=ne.
Núm. 1.439

Aprobado en principio per el Excelen-
tísimo Ayuntamiento en sesión celebra-
da el dia 4 del corriente, el padrcin quin-
quenal de habitantes de esta ciudad y so
término, que ha de regir en la anuali-
dad que hanscurse se anunciaal públi-

co per medio del presente .para ente du-
rente el plazo de quince días .prieden
formularse en la Secretaria municipal
las reclame-cienes sobre inclusión o ex-

: ciusión en el mismo, antes de que sea
definitivamente aprdbade por la Exce-
lentisirna Corporación municipal 	 nti

- presidencia.
Córdoba 5 de Abril de 1-921_--F an

cisco F. de Mesa.
140 EtNAC EfUELOS

Núm. <368
Extracto de los acuerdos tomados por

este Ayuntamiento y Junta zaranici-
paf durante el tercer 1..Virneetre de mil
neme-cientos veinte a mil novecientos
veinte y uno que forme el Secretario
que suscribe en cumplimiento de las
disposiciones vigentes.

Mes de ectebre
Sesidn ordinaria del diee-2

Presidencia del señor Alcaide don
lirederico Garcia Duen.

Leida y aprobada el reta de la ante-
rior y enterada la Corno-ración de la 09-
aTespondencid oficial recibida (tunante la
semana anterior, pm unanimided
acordó lo siguiente.

Se aprobó el enfado de distribucidn e
inversian de fondos para el presente
mea.

Aprobar una cue.nta presentada por
Manuel Camacho Bueracons, importan-
te 35 pesetas, de la reparación llevada
a cabo por ei mis no al reloj público de
est villa:.

Quede suprimid() el secarlo de diez
pesetas mensuales que para lactancia de
St! hijo teni concedido el vecino de es-
ta villa Juan Antonio . Ci edenes Casta
no; y

Se concedió otro de igual cantidad al
tambien vecino Antonio Santacruz Ba-
llesteros-

Se acordó intereses de la sociedad
.Ocho., García y Rodea, continuen fa-
cilitando dido eléctrico para el alum-
brado público hasta tanto se verifica La
stibasta de dicho servicie-

Se aprobaron cuatro cuentas presen-
tadas por el farmacéutico titular don
Rodolfo .Mutioz de In Cela, de medici-
nas facilitadas derente el mes de Agos-
t último, parn eeferiaos poPres de la
Beneficencia, a nees no incluidos en La
misma, para enfermedades infeccioses
y ep dernicas y para una autopsia.

Se concedieron tres socorros dorni-
eiliar os a otros tantos vecinas de esta
villa.

Se acordo abonar a don José Velasco
cebo de la guardia municipal de esta
villa, la suma de 16 pesetas, por gastos
hechos por dicho senor en el viaje dado
e Córdoba en comisión del eervició.

Se acordé incluir en /a lista de Benefi-
cencia a La vecina de esta villa Carmen
Vil Morales.

Se acordé nombrar encomisión al se-
ñor Alcalde y a loe Concejales senores
Agudo y Muñoz para que giren una
visita a los tejares deloe propios de esta
villa, para ve -si• .el ...arrendataild'aeliente

de dichos tejaresden deja en candide-
ces al nuevo arrendatario.

Se acordó abonar de imprevistos, le
cantidad de 301 peras a que asciende
mas de lo consignado en el preerepenste
del corriente ejercicio para pago a he
Hacienda del impuesto de. derechas
reales carreepondientes a ente

Ademes terrible quedó acedado que
de expresado capitulo sean librede.s 141
pes'Aas 81 oäntimos que se atteedan
la Oficinas Liquidadora de Posadas..

Quedó autorizado el serio/ Alcalde
para ir a'Córddba a cobrar intereses de
la inscripcicia de Propios que posee este
Municipio.
Sesidn del die 9, celebrada er, segunda,

convocatoria el d211.
Fresidencia del señor 'lit:elle don

Federico Garcia Darán.
Leida y aprobada el acta de la ante--

riet y enten da ia Corporacidn de la cen
rrespondencia ,oficiai recibida durante
la semana anterior, por unanimidad se
acordó lo siguiente:

Que pasen a informe de la Comisión
de Beneficencia tres cuentas presentadac
por el farmacéutico fiad er (ion Rodolfo
Munoz de la Gala, de medicinas faellie
dadas den-ante el el pasado mes de S,e-
tiembre.

Se aprobó la cuente de derechos de
Consturios sobre bebidas,-2--aS, reCaildad06.•
durente el pasado mes de Septiembre,
cuyo liquido a ingresar en arcas es /a
de 22'4'41 pesetas.

Fueron aprebadas 'as cuentas presen-
tadas por los maestros de /3» segundas
Escuelas Nacionales de niños y niñeeí
de esta viiia, del material invertido en
dichas Escuelas durante el 2.`' trimestre
del corr i ente ejercicio.

,Quedé aprobado el pliego de condi-
c iones que ha de servir de base para la .
subasta del alumbrado público de esta
vila -

Se aprobó la cuenta presentada pnr
José Maria Castro Marquez, de jornales.
invertidos en reparar empedrados de
las calles de esta villa importante 22 pe-
setas.

Sesión ordinaria del dia 16
nenedeeeio d e/ nti'sor Alcaide (lee

Federico García Duren.
Leida y aprobada e/ acta de la ante-

rior y enterada la Corporación de la cc-
rrespondencia oficial recibida durante
la semana anterior, se acordó por una-
nimidad lo siguiente:

Fué aprchada una cuenta presentada
por don Emilio Macias, importante 34'45
pesetas de impresos facilitados para el
teléfono municipal.

Se ap -obaron las cuentas presentadas,
por el -farmacéutico titular don Rodolfo
'Muñoz de la Gala, de medicinas facilita-
das en el antertor mes de Septiembre a
enfermos de la Perieficencia. a otros no-
incluidos y para enfermedades eeafeccio-
sas y epidémicas.

Se aprobó la cuenta presentada par
Andrea Barriga Romero, importante 848
pesetas .pmehaber asistido en concento
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BUJALANCE
núm. 1 441

Dcn Joaquín P. Rimero, Juez de ins-
trucción de este partido.
Por el presente ediCtb, ruego y en-

eargo a todas las autoridades y agentes
de la policia judicial ;procedan a la
busca y rescate de t rescien. 'tas cincuen-
ta pesetas en bilieess, una cartera, dos
retratos de dos hijas de do 'álix än-
chez -Mecías, la licencia absoluta de és-
te y varios documentos más, hurtados
a dicho seo: en las obras del buriel del
salto de agua término de El Carpio; y
caso de ser habidos se pongan a dispo-
sición de este Juzgado con poseedores
ilegitimes-

Dado on Buja'anco a veinte y tres
de Marzo de mil novecientee veinte y
nno. --Joaquin P. Ronaero-e---E1 Secre-
tario, Cayeteno F. Trilice.
..~444.4»eeeee4t4tes».-es****

Mochan do lustici3
IM171101•11MOM11n•nnnn11.11

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes
con derecho, se cita o emplaza por
los Jueces y Tribunales respectivos a
hm personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el

N

n•nn••nnnnn.n••••nn.......nn••••n •••n••n••
n•n••••••••

	 =2—
n•••n••••nn••••••nn•••n••

	,

Nfirn. 84 9 de Abril de 1921
	

210.1e1 es.

•nn••n•.,

4111.1MMWT.

JIZZGU

_Acordandose a la vez se solicite del -
seno? Gobernador civld de la provincia
la excepción de subasia y concurso, se
gún disponen las vigentes disposicio-
eres

Sesión ordinarria del dia 23
Presidencia del senor Alcalde don

Federico (4 &mis Durán,.
Leida y ambula el acta de la ante-

rior y enterada la Corporación de la
zorrespondencia oficial recibida durante
• anterior semana, por unanimidad se
acordó:

Admiti r Ia renuncia que del servicio
leagsres presentó don JuanFelif e Vitela
López, de su casa calle Barragán núme-
ro 1.er

Quedó autorizado e/ señor Alcalde
para que adquiera una azada para el
taervicio del sepulturero púbico.

Yles de Noviembre
Zresión ordinaria dei dia 30 de Octubre

celebrada en segunda convocatoria
el LO de Noviembre.
Presidencia del señor Alcalde don

-.Federico Garcia DUrilth.

Leitirt y aprobada el acta de hl ante-
-riel y enterada la Corporación de la co-

errespendencia eficial recibida durante
la atterior seriare; fue lEvantacia la se-
ojón por no haberasuntos de que tratar.
Sesión o rdinoria de dia 6 celebrada en

segunda convocatoria el dia 8.
Presidencia del señor Alcalde 11011

iredenco Garcie rurán-
Leida y aprobada-el acta de la ante-

rior y enterada la Cm porecien de la co-
eresperedencia oficial recibida durante
la anterior semana, por unanimidad se
acordó. lo siguiente:

Aprobar el estado de distribución e
invetsidn de fondos para el presente
mes.

Que pasen a informe de la Comisión
ee Beneficencia bes cuentas pesentadas
par el fearmacétitico titular don Rodolfo
Muñoz de la Gala.

Se aprobó la cuenta de la recauda-
ción habida por los derechos de c onsu-
mos sobré-las bebidas,. cuyo liciuído a
ingresar en arcas es la cantidad de 206

pesetas 29 céntimos:
'Se aprobó un viaje dado por el señor

.Aicalde a Cdrdoba para asuntos del ser-
•cio y administraüvos.

(Continzard)
4.445".4><>0.44.1.4»..0 ele.* eses>.

nicipal de esta ciudad y accidental de
instrucción, por defuncidn del propie-
tario de la misma y SU partido.
Por el presente ruego y encargo a ta-

das las autoridades tanto civiles como
militares y demás individuod de la poli-
cía judicial de la Nación precedan a la
basca de las caballerías que al final se
reseñaran, propias del vecino de Villa
del Río José Seas Montoro que le fue-
ron hurtadas la noche del día veinte y
siete al veinte y ocho de Marzo ú ti-
mo, de un tinaho del Cortijo ti.a Anji-
quela.

Procediendo taMbien a la busca y
captura del autor o autores del hecho
los que de ser habidos los pondran a
disposición de este Juzgado en la pri-
sion de este partido_

Pues asi lo tengo acordado en el su-
mario que por tal hecho instruyo.

Dado en Montero a dos de Abril de
mil novecientos veinte y uno.—E1 duez,
Rafael Criado.—EI Seceetario,Juan Fez
nindez.

Señas de las caballerias
Una mula de b años de P43 de al-

zada, eastaän. algo oscura, calzada,
raya cruzada y el hierro de la Com-
pañía -El. Fénix Agricolau en la nalga
izquierda.

Otramula de 7 años de 1'48 de al-
zada, caslaea encendida, raya cruzada,
con la marca de la Compaeia en la nal-
ga izquierda_

tra mula de 4 años 1 48 de alzadas-.
negra tordilla,. marca de la Compañía
nalga izquierda.

Otro mulo capón de 7 años de 1443
de alzada Y cadera izquierda, raya cru-
zada. cebrada, marca de la Compañía
nalga izquierda.

Otra de 3 ¡dios P48 de alzada, negra
peceña, marca de le Campanda en la
nalga izquierda.

Un mulo ctipri de tres años de 1'47
de alzada con la marca de la Compañía
en la nalga izquierda.

Una mula de 3 taitas de 1`48 de alza-
da, pelo negro, bella y mohina Cei la
marea de la Cornwela en la nalga iz-
quierda.

Otra mula de 5 años 1 47 de alzada,
capa negra FP cadera derecha y la de
La Compañía en la nalga izquierda.

Y otra mula de 3 años de P45-de al-
zada, negra, marca de la Compañia ca-
dera izquierda.

POSADAS
Núm. 1.363

Don Miguel Llamas Rosales, Juez e
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisitoria

ruego y encargo a toda clase de Autori-
dades, tanto civiles como Militares, y
policía judicial la busca-y rescate de lo
que al final reseño hurtado a la vecina
de Palma del Río, doña Belére Margen
Galvez, el día veinte y siete de Marzo
t'animo de terrenos de la finca nombra-
da «Pizöne de aquel término y caso de
ser habido sea puesto a disposición de
este Juzgado con sus tenedores
1120S.

Asi lo tengo acordado en el. sumario

que instruyo con tal motivo bajo el nú-
mero cuarenta y cinco de mil novecien-
tos veinte y uno.

Dado en Posadas a primero de Abril
de mil novecientos veinte y unce—El
Juez, Miguel Llamas Rosales.—E1 Se
cretarie, Por Disposición: Rafael Fa-
bre.

SEÑAS
Una yegua de diez años, P59 de al-

zada, raza Irspanola, castaña clara, lu-
cera, con cicatrices en 'os encuentros y
el hierre del Fénix Agricola letra V.-4,
en la nalga derecha.

POZOBLiA14 -O
Núm. 1.411

Don Antonici Camoyän y Pascual, Juez
I de instrucción de este partido.

Por la presente ruego a todas las
torilades y encargo a los agentes delá
policia judicial procedan a ta busca de
un caballe que en la feche que se ase-
guró en Mayo último era de cuatro años
castrado 1 . 50 alzada, capa castaña, ra za
española, una marca en el muslo dere-
cho, pelo blancos en le frente hierro de
Le Mundial Agrícola C-2 m uslö 'izquier-
do hurtado en la noche del veinte y
siete al veinte y ocho de Matzo último
de una eer al sitio dehesa de los Lomos,
término de esta villa y cuyo sernoviente
es Propiedad del vecino de Villanueva
de Córdoba Pedro Rico pañuelo y de
ser habida sea puesta a disposición de
este Juzgado con las personas tenedoras
de no justificar su legítima adquisición;
pues asi lo tengo acordado en sumario
que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco cuatro de Abril
de mil novecientos veinte y una--
Antonio 1-1 Juan de
Julián.

dia que) se les señala o dentro de

término que se les fija, a contar deset
la fecha de la publicac ön del ame.
cío en este periódico oficial, Con arre.
glo a los artículos 1'78 de la le) dEe
Eujuiciemiento Crimina 1 , 386 de
Código de Justicia Militar y de de ¡a
ley de Enjuiciamiento Militar e 4
tina.

Núm. 1.431
FLORES JIMENEZ, José, de 31

¿lees, soltero, jornalero, vecino de C.
deba, en calle Postrera 3, procesado pot

hurto de caballerías, comparecerá ei

término de 10 días, ante e! Juzgado a
Instrucción de Utrera, bajo apercibí.
miento de ser declarado rebelde.

Utrera 6 de Abril de '1921.-- El Juez,,
Agn. stire 	 tEttee

Núm. 1.442
MAP1SCAL RAM nS, Fernando,

cino de El Carpio, comparecerá dentro
del término de cinco días ante este ,ttz.
gado de Instrucción de Buialance a pres,
tar declaración en causa ciento freine
y tres de mil novecientos veinte, scbre
harto de caballerías.

Cumo„ Liarán! 	 i ppertn g2
—:=:—

Núm. l.434
, Servicio de estudio y extinaión

de pleges forestoles

Dispuesta por Real orden de 1.1 de
Enero último, la impl2ntación de/ Ser.
vicio de estudio y extinción de plagas
forestales, mediante 'a instalación de:
Estaciones Entornolóer -rjeas regionales,
una de ellas en Villanueva de Córdobas
sin perjuicio de su dep plazanaiento cid
mejor desarrono del Scevicio convinie-
ra, y siendo necesario el establecimien-
to de Estaciones volantes o campo de
experiencias a aquella adsc7itos det
de les masas sujetes a eetadin, así ce
reo la más arap ! ia cooperación de loa
propietarios para la más adecuada so-
lución del problema planteado en los
eneinares de la región a que la Esta-
ción se contrae, se invita con el pre-
sente anuncio a tocl s los interesados
para que en el plazo de quince dios a

contar desde su inserción en el Bosr
TiN Gaiciee de la provincia, se sirvan
comunicar al Ingeniero Director del
Servicio, Ferraz, 40, Madrid, el ofreci-
miento de fincas, de preferencia en lee
proximidades de Villanueva, donde po-
der establecer primeramente los expre-
sados campos de experiencias, les cua-
les consistirán en parcelas de unos mil
metros cuadrados de superficie, con al-
gunas encinas, para colocar coberteor
con jaulas de evolución y estudio, sin
limitación del dominio que corresp
de a los propietarios.

El Servicio insiste en llamar la aten-
ción de los propietarios interesados, en
el sentido de una gran cooperación que
responda a los trabajes que en intilí.;
de aquellos se propone realizar el
tado.

Madrid 28 de Marzo de I921.--E
Ingeniero Director del Servicio, M a-
nuel Tulló.

die Matrona a seis vecinas pobres& est

localidad:
Se autorizó al señor Alcalde para ir a ti

Cordoba al objeto de que gestione no
dallen haeinas-en esta villa.

Se acordó otorgar a favor de la So-
ciedad L Ochoa, Garcia y Roda", el
-.contrato de arriendo del servicio del
alumbrado pdblico de esta villa por to-

do lo que resta de año econornico actual
y el venidero de 1921 a 22.

Juzgacios
n••

Ivl ONTORO,
Núm. 1.390

ora.Pa14-el Criado Piedrela e Juez Mne-

le, 1
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